
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali 18 de noviembre de 2020, A Despacho 

de la señora Juez, las presentes diligencias informando que, por Reparto del 

28 de octubre de 2020, correspondió al Juzgado el presente asunto, radicado 

el 13 de noviembre hogaño bajo partida No. 76001-31-10-011-2020-00427-

00. Sírvase proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, dieciocho (18) de noviembre Dos Mil Veinte (2020) 

 

SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2020-00427-00 

 

AUTO  No. 993 

 

Revisada la presente demanda de SUCESION INTESTADA, del causante JOSE 

GARCES PORTOCARREERO, que a través de apoderado judicial formula las 

señoras ISABEL BEDOYA GARCES, en calidad de cónyuge del causante y 

ADRIANA DEL PILAR GARCES BEDOYA, como hija del causante, se observa  

adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

1º El registro civil de defunción del señor JOSE GARCES PORTOCARREERO, 

aportado con la demanda no es legible, por tanto, debe allegar dicho 

documento en debida forma  

 

2º  El registro civil de nacimiento de la señora Adriana Del Pilar Garcés 

Bedoya, data del 20 de febrero de 1996, es decir fue expedido hace más de 

24 años, por ello se le solicita aportar el mismo debidamente actualizado.  

 

3º  En la demanda se debe indicar si se conoce de la existencia de otros 

herederos. En caso de existir debe aportar nombres completos, dirección 

física, electrónica y número de teléfono. 

 

4º  El togado, debe allegar los números telefónicos y correos electrónicos de 

las poderdantes  

 



 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de SUCESION INTESTADA del causante 

JOSE GARCES PORTOCARRERO, propuesta a través de apoderado judicial por 

las señoras ISABEL BEDOYA DE GARCES, en su condición de conyuge 

supérstite y ADRIANA DEL PILAR GARCES BEDOYA, en su condición de hija 

legitima   

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo.  

  

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

JUSTINIANO SANCHEZ SAA, portador de la cédula de ciudadanía 

No 6.086.568 de Cali – Valle y T,P No 24433, como apoderado judicial de las 

demandantes, en los términos y para los fines del memorial poder a él 

conferido.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

FULVIA  ESTHER  GOMEZ  LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

 

 

EYCA  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
DE ORALIDAD DE CALI 

 
 
La presente providencia se notifica en estado 
electrónico No  
 
De conformidad con el artículo 295 del C.G.P y el 
Decreto Presidencial No 806 del 4 de junio de 2020 
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